
disponer que se cumpla en sus proios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 5 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento,

6495 ORDEN de 5 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 303.652, promovido por Vi
cente Granados González, contra resolcuión de este 
Ministerio de 4 de octubre de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.652, interpuesto ante el Tribunal Supremo por Vicente Gra
nados González contra resolución de este Ministerio de 4 de 
octubre de 1968, se ha dictado con fecha 3 de julio de 1978 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo formalizado a nombre de don 
Vicente Granados González, contra acuerdo del Registro de la 
Propiedad Industrial de fecha cuatro de octubre de mil nove
cientos sesenta y ocho y la tácita denegación de la previa repo
sición que otorgó en favor de la Entidad «Productos Búfalo, 
Sociedad Anónima” el modelo de utilidad número ciento treinta 
y cuatro mil seiscientos ochenta y seis, consistente en un cabe
zal dosificador de producto por hallarse dichos acuerdos ajus
tados a derecho, sin imposicón de oostas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 5 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

6496 ORDEN de 5 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 303.660, promovido por «C. 
H. Boheringer Sohn», contra resolución de este Mi
nisterio de 17 de noviembre de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.660, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «C. H. Bohe
ringer Sohn», contra resolución de este Ministerio de 17 de "no
viembre de 1967, se ha dictado con fecha 25 de junio de 1076 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del presente recurso con
tencioso-administrativo número trescientos tres mil seiscientos 
sesenta de mil novecientos setenta y cuatro, interpuesto por 
el Procurador de los Tribunales don Gregorio Pucha Brun, en 
nombre y representación de ”C. H. Boheringer Sohn” contra 
resolución del Registro de la Propiedad Industrial de diecisiete 
de noviembre de mil novecientos sesenta y siete, habiendo sido 
parte en el presente recurso el Abogado del Estado, dehemos 
declarar y declaramos dicha resolución aujstada a derecho, sin 
expresa condena de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado”, e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1977,—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

6497 ORDEN de 5 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencio
so-administrativo número 303.671 promovido por 
«Orfebrería, Decoración y Arte, S. L.», contra reso
lución de este Ministerio de 22 de abril de 1967.

Ilmo. Sr.: En el- recurso contencioso-administrativo número 
303.671, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Orfebrería, 
Decoración y Arto, S. L.», contra resolución de este Ministerio 
de 22 de abril de 1967 se ha dictado con fecha 27 de septiembre 
de 1976 sentencia, cuya parte dipsositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto a nombre de "Orfebrería, Deooración y 
Arte, S. L.”, contra resolución del Ministerio de Industria —Re
gistro de la Propiedad Industrial— de veintidós de abril de mil 
novecientos sesenta y siete, sobre denegación del rótulo de 
establecimiento número setenta y siete mil ochocietos noventa 
y seis denominado "Retablo” y contra la desestimación pre
sunta del recurso de reposición deducido contra e\ anterior 
acuerdo debemos declarar y declaramos que las referidas re
soluciones recurridas son conformes a derecho y por ende vá
lidas y subsistentes; sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", defnitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prove
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». 1

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

6498 ORDEN de 5 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso-administrativo número 867 / 74, 
promovido por «Trepatent A/S», contra resolucio
nes de este Ministerio de 24 de febrero de 1970 y 
30 de enero de 1973.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
867/74, interpuesto por «Trepatent A/S.», contra resoluciones 
de este Ministerio de 24 de febrero de 1970 y 30 de enero de 
1973, se ha dictado con fecha 19 de octubre de 1976 por la 
Audiencia Territorial de Madrid sentencia, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y destimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador 
don Adolfo Morales Vilanova, en nombre y representación de 
«Trepaten A/S.», contra la resolución del Ministerio de In
dustria, Registro de la Propiedad Industrial, de veinticuatro de 
febrero de mil novecientos setenta, por la que se concedió a 
"Mebunik, S. A.” el modelo de utilidad número ciento cua
renta y cuatro mil trescientos nueve por un mueble de crema
llera, y contra la del mismo Organismo de treinta de enero 
de mil novecientos setenta y tres, desestimatoria del recurso 
de reposición deducido frente a aquélla, por ser ambos actos 
administrativos conformes con el ordenamiento jurídico y sin 
hacer expresa declaración en cuanto a las costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamismo, manda- 
mso y firmamos.»

En §u virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

6499 ORDEN de 5 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 303.702, promovido por «Car
bónica Santa Clara, S. A.», contra resolución de 
este Ministerio de 6 de noviembre de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.702, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Carbónica
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Santa Clara, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 
6 de noviembre de 1968, se ha dictado con fecha 4 de octubre 
de 1076 sentencia,- cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con estimación del recurso contencioso-ad- 
ministrativo formalizado a nombre de la Entidad "Carbónica 
Santa Clara, S. A.", contra acuerdo adoptado por el Registro de 
la Propiedad Industrial con fecha seis de noviembre de mil no
vecientos sesenta y ocho, y la tácita desestimación del previo 
recurso de reposición, denegatorio del otorgamiento del rótulo 
«Carbónica Santa Clara, S. A.», con el número ochenta y tres 
mil seiscientos sesenta y ocho, para establecimiento de fábrica 
de gaseosas y bebidas carbónicas, en Oyarzun, debemos anular 
y anulamos dichos acuerdos, por no hallarse ajustados al orde
namiento jurídico, y en su lugar se decreta la concesión y re
gistro del repetido rótulo. Sin imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

6500 ORDEN de 5 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 303.664, promovido por «Máqui
nas de Coser Alfa, S. A.», contra resoluciones de 
este Ministerio de 27 de noviembre de 1968 y de 28 
de febrero de 1970.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.664, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Máquinas de 
Coser Alfa, S. A.», contra resoluciones de este Ministerio de 
27 de noviembre de 1968 y de 28 de febrero de 1970, se ha dic
tado con fecha 26 de septiembre de 1976 sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso admi
nistrativo interpuesto por el Procurador don Leandro Navarro 
Ungría, en nombre y representación de la Sociedad "Máquinas 
de Coser Alfa, S. A.” debemos mantener y mantenemos, por 
ser conforme a derecho, las resoluciones del Registro de la Pro
piedad Industrial de veintisiete de noviembre de mil novecien
tos sesenta y ocho y de veintiocho de febrero de mil nove
cientos setenta, que concedieron la inscripción de la marca 
número quinientos catorce mil trescientos setenta y uno denomi
nada "OC Hogar”, incluida dentro de un triángulo equilátero 
y no hacemos expresa imposición de las costas procesales cau
sadas en el presente recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de esta Departamento.

6501 ORDEN de 5 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 303.670 promovido por «Com
pañía Iberodanesa, S. A.», contra resolución de este 
Ministerio de 26 de junio de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.670, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Compañía 
Iberodanesa, S. A.», oontra resolución de este Ministerio de 
26 de junio de 1968 se lia dictado con fecha 26 de junio de 
1976 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo número trescientos 
tres mil seiscientos setenta de mil novecientos setenta y cuatro, 
interpuesto por el Procurador de los Tribunales señor Navarro 
y Ungría en nombre y representación de la "Compañía Ibero- 
danesa S. A.”, contra resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de veintiséis de junio de mil novecientos sesenta y 
ocho sobre denegación del registro de la marca número cua
trocientos noventa y siete mii setenta, habiendo sido parte en el 
presente recurso el Abogado del Estado en nombre ne la Ad
ministración General del Estado y como coadyuvante la Socie
dad Anónima "Laboratorios Liade”, por encontrarse dicha re
solución ajustada a derecho; sin hacer expresa condena de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.» '

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 

del Estado».
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 

efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

6502 ORDEN de 5 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso 
contencioso-administrativo número 205/75, promo
vido por Egyt Gyogyszervegyeszeti Gyar, contra 
resolcuiones de este Ministerio de 25 de mayo de 
1973 y 4 de diciembre de 1974.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
205/75, interpuesto por Egyt Gyogyszervegyeszeti Gyar, contra 
resoluciones de este Ministerio de 25 de mayo de 1973 y 4 de 
diciembre de 1974, se ha dictado con fecha 19 de octubre de 
1976 por la Audiencia Territorial de Madrid, sentencia cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo promovido por Egyt Gyogys
zervegyeszeti Gyar, contra los acuerdos del Registro de la 
Propiedad Industrial (Ministerio de Industria) de veinticinco de 
mayo de mil novecientos setenta y tres y cuatro de diciembre 
de mil novecientos setenta y cuatro, desestimatorio este último 
del recurso de reposición interpuesto contra el primero, que 
denegaron la protección en España de la marca internacional 
número trescientos ochenta y tres mil noventa y seis "Sume- 
trolim", por ser dichos acuerdos ajustados a derecho; sin hacer 
expresa declaración en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, éste Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956 ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Raael 

Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

6503 ORDEN de 5 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 303.706, promovido por «Gru- 
ppo Finanziario Tessile Societa In. Acc. Semplice 
di Fili Rivetti & C.», contra resoluciones de este 
Ministerio de 22 de enero de 1969 y 28 de mayo 
de 1971.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.706, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Gruppo Fi
nanziario Tessile Societa In. Acc. Semplice di Fili Rivetti & C.», 
contra resoluciones de este Ministerio de 22 de enero de 1969 
y 28 de mayo de 1971, se ha dictado, con fecha 2 de julio 
de 1976 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallarnos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo deducido a nombre de la Eirti-


